
_ü, Municip&lidad
de ChiIIín Viejo Dir. Salud Munioipel-*-

Aprueba Trato Directo con María lris Chavez J¡menez

Decreto No 1186
0 6 ABR 2020

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley N' 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Munic¡pal¡dades refundida en todos sus textos mod¡f¡catorios; El Decreto Supremo
No 250 del M¡nister¡o de Hac¡enda publ¡cado en el Diario Ofic¡al el 24 de sept¡embre de 2OO4 y sus
mod¡ficaciones con v¡gencia 03 de Febrero de|2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886
de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Suministro y Prestación dé Servic¡os, la cual rige los
Servicios Públ¡cos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos administrat¡vos de contratación de sum¡n¡stro de bienes muebles
y serv¡c¡os necesarios para el func¡onamiento de la Admin¡stración Pública , conten¡dos en Ia misma
ley.

Áeir: procederá er trato o contratació?T[:§'3'§.t"]Jr",?i?,]:Ji?"t:5fl'[?.',il;"::i:J:
cot¡zaciones, a través del Sistema de lnformac¡ón, mediante la modalidad denominada Compra Á9i1,
si las contratac¡ones son iguales o inferiores a las 30 UTM. En este caso el fundamento del trato o
la contratac¡ón directa se referirá ún¡camente al monto de la misma, por lo que no se requerirá Ia
d¡ctación de la resoluc¡ón fundada que autoriza ¡a procedencia del Trato o Contratación D¡recta,
bastando con la em¡s¡ón y posterior aceptac¡ón de la orden de compra por parte del proveedor".

EI artículo 7 bis del reglamento de la m¡sma ley, "De las
cotizaciones: Las ent¡dades podrán obtener directamente sus cotizaciones a través de correos
electrón¡cos, sit¡os web, catálogos electrón¡cos, l¡stas o compradores de precios por internet, u otros
medios similares".

CONSIDERANDO:

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subrogancias
aulomáticas en las un¡dades municipales y su mod¡ficatorio decreto N" 605 del20102120'19.

La D¡sponibilidad Presupuestaria según decreto N" 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de
Salud Mun¡cipal.

La Orden de Ped¡do del Cesfam Dr. Federico Puga Borne
No 172, en la cual se detalla la neces¡dad de adquir¡r Delantal de cocina, tipo pechera, para ser
utilizada en Actividades del Programa de Equ¡dad Rural que está ejecutando el Cesfam Or. Federico
Puga B. para sus usuar¡os de posta.

Certificado de Disponib¡lidad Presupuestar¡a de la Unidad de
Finanzas del Departamento de Salud, de fecha 1310312020, que indica contar con disponibilidad
presupuestaria en la cuenta 215.22.04.999.

Los términos de referencia y evaluación de las ofertas, que
se descr¡ben a continuación para adquirir Delantal de coc¡na, tipo pechera:
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Municipalidad
de Chiuán Viejo Dir. Safud Mu¡tdp€'l

a) Se requiere adquirir Delantal de cocina, tipo pechera

b) Se evaluará con los criter¡os de evaluación Precio y Plazo de Entrega, cuyas ponderaciones serán
de 50% y 50ol0, correspondientemente. El primero se evalúa con la formula (Prec¡o Minimo
Ofertado/Prec¡o de la Oferta) x100). El segundo cr¡terio se evalúa de acuerdo a: sí los
proveedores cuentan con plazo de entrega infer¡or a 30 dÍas, obtendrán Nota 100, caso contrario
Nota 0.

Rut dv Razón Social Precio
Total

Plazo
Despacho

Nota
Plazo

10.329.087 2 MARIA IRIS CHAVEZ JIMENEZ, MAIFED $ 193.256 3 semanas

76.156.27 5 4 CONFECCIONES CLAUDIA NAHMIAS /i
DIVINO COLOR $ 222 600 20 días 100

13.962 954 K CARLA INOSTROZA SANHUEZA s 223.860 25 días 100

Nombre
Prec¡o Plazo de

Entrega Total
Nota Puntos Puntos

$223.860 86 43 50 93
CONFECCIONES CLAUDIA NAHI\¡IAS // DIVINO
COLOR $222.600 43 100 50 93

MARIA IRIS CHAVEZ JIMENEZ, MAIFED $193.256 100 50 100 50 '100

e) La cotización presentada por el proveedor María lris Chavez J¡menez, Rut No 10.329.087-2,
cumple satisfactoriamente con lo requerido y obtiene el mejor puntaje de la evaluación, por lo cual
resulta ser la más conveniente para los ¡ntereses del Depañamento de Salud Mun¡cipal.

Certiflcado de Estado de lnscripción en Chile Proveedores
de lecha 2710312020, que ind¡ca a María lris Chavez J¡menez, con estado Hábil, acred¡tando de esta
manera que no ha sido condenado por práct¡cas ant¡s¡ndicales o infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto
en el inciso primero; del artículo 4" de la mencionada Ley N' 19.886.

lnforme de Trato Directo emitido por la Directora del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el ArtÍculo N" 22 del Reglamento Comunal de
Compras.

c) Se reciben las s¡gu¡entes cotizac¡ones:

d) Se procede a aceptar las ofertas y evaluar de acuerdo a los criterios indicados:

Yi
,/,.

100

Prec¡o
Nota

CARLA INOSTROZA SANHUEZA 100

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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J¡menez Rut N" 10.329.087-2
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MONICA H ENTES (s)
Jefe Departamento de Salud (s)
L Munac¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo

RIQUEZ
CIPAL

2.- EMITASE la orden de compra respectiva a través del

3.- PUTESE los gas 999

TESE UNíQUESE Y ARCHíVESE.

E AYL LAGO
ALC

, Depto de Salud, uisiciones Depto. de Salud

rl

BIEN/SERVICIO Delantal de cocina, t¡po pechera

CONCLUSION Realizar Trato D¡recto con María lris Chavez Jimenez Rut N" 10.329.087-
2

MARCO LEGAL

Elarticulo 10 bis del reglamento de la m¡sma ley, "Compra Agil: Procederá
el trato o contratación directa, previo requer¡miento de un mín¡mo de tres
cotizaciones, a través del Sistema de lnformación, mediante la modal¡dad
denominada Compra Ágil, si las contratac¡ones son iguales o ¡nferiores a
las 30 UTM. En este caso el fundamento del trato o la contratación directa
se refer¡rá únicamente al monto de la m¡sma, por lo que no se requerirá la
dictac¡ón de la resoluc¡ón fundada que autoriza la procedencia del Trato o
Contratac¡ón Directa, bastando con la emisión y posterior aceptación de
la orden de compra por parte del proveedor".
El artÍculo 7 bis del reglamento de la misma ley, "De las cotizac¡ones: Las
entidades podrán obtener directamente sus cotizac¡ones a través de
correos electrónicos, sit¡os web, catálogos electrónicos, listas o
compradores de prec¡os por internet, u otros medios similares".
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porlal Mercado Público.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato directo con Maria lris Chavez

''E

)

FU NDAMENTO
TRATO DIRECTO

La cot¡zac¡ón de María lr¡s Chavez J¡menez, Rut N'10.329.087-2 por
impuestos inclu¡dos es un monto ¡nferior a las 30 UTM.
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


